
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2936 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2017-00511-00 

Tipo de Asunto:  INCIDENTE OBJECION A LAS CUENTAS 

                           DENTRO DEL VERBAL DE RENDICION DE CUENTAS   

Demandante:     ELKIN DE JESUS SILVA ARENAS 

Demandado:      ANA MILENA SOTO RAMIREZ 

                           MONICA SOTO RAMIREZ 

 

Evacuado el interrogatorio al perito en audiencia anterior celebrada el 14/09/2022, 

y allegado el análisis pericial aclarando los puntos de su experticia inicial, se 

procede a resolver. 

  

ANTECEDENTES  

 

Mediante Sentencia No. 157 proferida el 11/07/2018, se accedió a las pretensiones 

del demandante y ordeno a las demandadas rendir las cuentas solicitadas en la 

demanda. 

 

En cumplimiento de esa decisión las demandadas a través de su apoderado, en 

memorial recibido en la secretaria del despacho el 09/08/2018, presentaron las 

cuentas especificándolas en un cuadro explicativo, en el cual concluyen que no 

deben al demandante suma alguna, al contrario, es el demandante quien les adeuda 

la suma de $758.721, por la administración del bien inmueble afecto al proceso, 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-588502 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, aportan las pruebas documentales en que basan las 

cuentas. 

 



La rendición de cuentas presentada por las obligadas se puso en conocimiento de 

la contraparte, tal como lo manda el Código General del Proceso, mediante traslado 

secretarial, fijado el 18/11/2018. 

 

El demandante se opuso a las cuentas rendidas por las obligadas. 

 

FUNDAMENTOS DE LA OBJECION A LAS CUENTAS RENDIDAS 

 

Indica el objetante que el valor bruto de los cánones de arrendamiento desde el 

25/11/2010 al 31/07/2018, asciende a $44.133.722 y no a $43.530.000.  

 

Que, el valor de las cuotas de administración suma para el mismo periodo 

$6.713.000, de lo cual le corresponde pagar al señor Elkin Silva, el 25%, o sea, 

$1.678.250.  

 

En conclusión, indica que por cánones de arrendamiento del inmueble $44.133.722, 

menos las cuotas de administración $6.713.000, arroja un resultado de 

$37.420.722, y siendo que le corresponde pagar el 25% de esa suma, se obtiene 

como valor final a pagar $9.355.181,oo. 

 

Hace un extenso análisis de porque no está de acuerdo con las cuentas rendidas 

por las obligadas y del porque las sumas que relaciona, son las que corresponde 

aprobar. 

 

TRAMITE 

 

A la objeción se le impartió el trámite incidental reglado en el numeral 5 del art. 379 

del Código General del Proceso. Se corrió traslado de la objeción formulada por la 

activa, que fue descorrida en oportunidad legal por la parte pasiva. 

 

En replica de lo sostenido por el objetante, las demandadas predican que las 

cuentas introducidas como las que les corresponde cancelar, no se ajustan a la 

realidad, son confusas y adolecen de las pruebas que las corroboren, por tanto, se 

oponen al incidente. 

 

Se decretaron las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se estimaron 

por el despacho, se decretaron las documentales, se dispuso la práctica de los 

interrogatorios de las partes y del perito que se ordenó de oficio para que aportara 

las cuentas correspondientes, acorde con las pruebas documentales de las partes. 



 

Posesionado el perito, se le concedió término para rendir las cuentas, mediante auto 

del 01/09/2021. 

 

El perito contador designado y posesionado FRANCISCO JAVIER CARDONA 

PATIÑO, a folio 98 del cuaderno dos, contentivo del incidente, indica que los gastos 

actualizados al 31/07/2021 a cargo del demandante suman $8.097.747 y el ingreso 

a su favor asciende a $6.355.920. 

 

Como las cuentas rendidas por las demandadas incidentadas, por el demandante 

incidentalista y por el perito difieren en las sumas, se fija audiencia para que el perito 

sea interrogado sobre la experticia realizada y explique las bases de sus 

conclusiones. 

 

Audiencia practicada el 14/09/2022, en la cual como el perito no logro despejar las 

dudas con relación a las conclusiones de su peritazgo, se le concedió término de 

diez días para que rehiciera el trabajo acomodando las cuentas a lo señalado en la 

sentencia y no extender las cuentas a términos fuera de lo en ella expresado. 

 

El perito allega las aclaraciones de su experticia dentro del término.  

 

Practicadas las pruebas, al darse los presupuestos adjetivos, corresponde emitir 

decisión que desate la controversia suscitada entre los extremos en relación con las 

cuentas presentadas por las demandadas, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso de rendición provocada de cuentas se adelanta bajo el trámite regulado 

en el artículo 379 del ordenamiento procesal, conservando dos fines a) Inmediato: 

constituido por las cuentas, esto es los ingresos y egresos con sus soportes, de la 

actividad desarrollada por quien se ha encargado de administrar bienes o negocios 

de otra persona, por un acto de voluntad de las partes, o sea, mediante un contrato 

o por orden legal, como en el caso de los secuestres, y b) Mediato: consistente en 

establecer quién debe a quién y cuánto.  

 

Las demandadas allegaron un cuadro de liquidación final de las cuentas a rendir, 

en el que básicamente señalan que los ingresos por arrendamientos del inmueble 

de noviembre de 2010 a julio de 2018, es de $10.882.500,oo; los pasivos de la 

Sentencia 406 del 25/10/2010, ascienden a $2.385.896,oo (los discriminan uno a 

uno); en cuanto a los gastos incurridos en la administración del inmueble en el 



mismo periodo de noviembre de 2010 a julio de 2018, los tasan en $8.176.875,oo y 

finalmente indican que se le han consignado al demandante por abonos de los 

arrendamientos de junio 2017 a mayo de 2018, $1.078.450,oo, lo cual en total arroja 

la suma de $11.641.221,oo. 

 

Entonces al restar de $11.641.221,oo, correspondiente a egresos, los 

$10.882.500,oo, que corresponden a los ingresos del demandante, pues obtienen 

la suma a su favor de $758.721,oo, y cero a favor del señor Elkin Silva.  

 

El demandante, a través de su apoderado, refuta esas cuentas, aduciendo en 

síntesis que los ingresos por razón de los arrendamientos desde el 25/11/2010 a 

31/07/2018, corresponde a $44.133.722,oo, menos los gastos por cuotas de 

administración que suman $6.713.000,oo, es decir, un total de $37.420.722,oo. 

 

De esos $37.420.722,oo, le corresponde el 25%, o sea, $9.355.181,oo. Corrobora 

cada uno de los rubros alegados por las demandadas. 

 

Es claro, la obligación de rendir las cuentas por las demandadas, a voces de la 

Sentencia que así lo ordenó. Corresponde centrarse ahora en la rendición de las 

cuentas. 

 

La rendición de las cuentas fue efectuada por las demandadas mediante el informe 

acompañado de los soportes que a bien tuvieron allegar. 

 

Informe refutado por el incidentalista mediante la objeción que ahora se desata. 

 

El reproche consiste básicamente en que las cuentas rendidas no se acompasan 

con los ingresos y egresos. 

 

En aras de decidir la censura, el punto a ser analizado estriba necesariamente en 

el estudio de las cuentas rendidas, si son o no, si están claras y si reflejan la 

existencia de un saldo a favor de las partes, dada la objeción formulada por el 

demandante. 

 

Hay que señalar en principio que las dos actuaciones lucen confusas; los cuadros 

que resumen los ingresos y gastos difieren en valores y en conceptos. 

 

En cuanto a ingresos las señoras Soto Ramírez, los fijan en favor del señor Elkin 

Silva en $10.882.500,oo; en cambio el demandante señala que por tal concepto le 

corresponde $9.355.181,oo. O sea una diferencia de $1.527.319,oo. 



 

Los gastos las demandadas los tasan en $11.641.121,oo, discriminándolos así: 

Mejoras y mantenimiento                                   $1.102.500 

Cuotas crédito cancelado a Davivienda             $2.741.442 

Cuotas de administración                                   $1.984.000 

Impuestos predial y Megaobras                          $1.211.833  

Honorarios administración del apartamento        $   935.950 

Avalúo                                                                  $      47.500 

Gastos transporte                                                $    153.650 

Abonos arrendamiento 06/2017 a 05/2018          $1.078.450 

 

El demandante en cuanto a gastos del inmueble refiere que los tomo en el 50% 

($2.500.000) de los $5.000.000, que supuestamente se invirtieron en remodelación, 

y que en la Sentencia 406 de 25/11/2010, los pasivos de la sociedad patrimonial 

fueron liquidados en partes iguales y no se dejan saldos pendientes, como a los que 

alude la demandada y por ello no reconoce tales valores. 

 

Desconoce adeudar a Ana Milena Soto $1.250.000. por concepto de pasivo 

liquidación de la sociedad patrimonial, porque el demandante tenía sociedad 

patrimonial con Mónica Soto y de ella se separó, no de la hermana. 

 

En cuanto a las mejoras indica que no reconoce el valor de $1.102.500, porque 

según las pruebas, primero refiere en la audiencia 407, celebrada el 19/11/2003, en 

el juzgado primero de familia de Cali dentro del proceso de existencia de unión 

marital de hecho la señora Ana Milena Soto, que fueron $4.000.000, luego, en el 

inventario y avalúo de bienes presentado por el abogado en la partida tercera de los 

pasivos indica que por tal concepto corresponde $5.000.000, posteriormente aporta 

un recibo por el mismo concepto (folio 135) por $2.500.000. 

 

No reconoce el pago que dice efectuaron las demandadas por concepto de gastos 

de administración del apartamento, ya que no se aporta prueba documental que los 

soporte y no tenía conocimiento de que el inmueble estuviera siendo administrado 

por alguna empresa o haber contratado con la señora Mónica Soto para ello. 

 

Por cuotas del crédito cancelado a Davivienda reconocen la suma de $2.658.053. 

 

Niega el pago de cuotas de administración por estar incluidas en el canon de 

arrendamiento. Por cuotas extraordinarias de administración se reconocen 



$857.000, o sea, a cargo del demandante (25%) $214.250. Por predial y megaobras 

de noviembre de 2010 a julio de 2018, $3.375.018 (25%) a su cargo $843.755. 

 

No reconoce al pago de honorarios a favor de Mónica Soto Ramírez, porque no hizo 

contrato alguno en tal sentido. 

 

Reconoce el pago por avalúo y gastos de transporte en las sumas indicadas por las 

demandadas. Igualmente, está de acuerdo en cancelar la suma de $1.078.450, 

consignado por arrendamientos. 

 

El perito como informe final, haciendo las aclaraciones respectivas a su primer 

dictamen, indica: 

INGRESOS 

Por ingresos arrendamientos 

Desde 25/11/2010 a 27/11/2018                                      $39.583.610 

Participación de Elkin Silva 25%                                      $  9.895.902 

Intereses mora del 25/11/2010 al 27/11/2018 6% anual  $       49.479 

TOTAL                                                                              $  9.945.382 

 

GASTOS 

Incurridos desde 25/11/2010 al 27/11/2018 

Mejoras y mantenimiento                                                       $  520.000 

Cuotas extraordinarias por mantenimiento                            $  214.250 

Cuotas del crédito canceladas a Davivienda                         $2.680.053 

Cuotas pagadas al Conjunto Residencial                              $1.678.250 

Impuesto predial y Megaobras                                                $  423.226 

Avalúo                                                                                      $    47.500 

TOTAL                                                                                      $5.563.279 

 

Entonces tenemos que las demandadas señalan que a ellas el demandante les 

adeuda por concepto de administración del inmueble la suma de $758.721; el 

demandante en cambio indica que a él le deben las obligadas a rendir las cuentas 

la suma de $9.355.181 y el perito indica que lo adeudado por las demandadas a 

favor del demandante es $4.382.103. 

 

Suma esta última estimada por el perito, que es más acorde con la Sentencia y con 

las pruebas aportadas por las partes, aunque cabe aclarar que las cuentas 



corresponde rendirlas desde el 25/11/2010 al 31/07/2018 y no hasta el 27/11/2018, 

porque así lo solicito el demandante en su demanda y así se debe cumplir.  

 

Entonces, se debe restar de los ingresos por concepto de arrendamientos los meses 

de agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2018, que no están incluidos en las 

cuentas pedidas, cada canon de arrendamiento por esos meses es por $505.722, o 

sea, en total por los cuatro meses $2.022.888. 

 

$39.583.610 – $2.022.888 = $37.560.722 

 

De esa suma el 25% que le corresponde pagar al demandante es $9.390.180 + 

$46.951 (intereses de mora 6% anual) = $9.343.229. 

 

En cuanto a los gastos reportados, se deben excluir definitivamente: los 

correspondientes a honorarios de administración del apartamento de noviembre de 

2010 a julio de 2018, que las demandadas dicen corresponde al demandante 

cancelar en proporción del 25%, o sea, $935.950, por cuanto el demandante no 

contrato tales servicios. 

 

En conclusión, se tomará como suma a pagar por las demandadas al demandante 

de los $9.343.229 (ingresos) restando los egresos o gastos reportados por el perito 

$5.563.279, que arroja como resultado final la suma de $3.779.950.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

     

PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la objeción formulada por 

ELKIN DE JESUS SILVA ARENAS, a través de su apoderado judicial, a las cuentas 

rendidas por ANA MILENA SOTO RAMIREZ y MONICA SOTO RAMIREZ, dadas 

las consideraciones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: FIJAR como saldo a favor del demandante incidentalista la suma de 

$3.779.950,oo M/cte., fijada por el perito, con la aclaración del despacho y siguiendo 

además los parámetros dispuestos en la Sentencia 157 proferida el 11 de julio de 

2018, proferida en este asunto. 

 

TERCERO: ORDENAR a las demandadas ANA MILENA SOTO RAMIREZ y 

MONICA SOTO RAMIREZ, pagar la suma de dinero fijada en el numeral anterior 



$3.779.950,oo M/cte., a favor de ELKIN DE JESUS SILVA ARENAS. La anterior 

obligación debe ser satisfecha por las deudoras una vez cobre firmeza esta 

decisión, so pena de que se generen a partir de ese momento intereses legales 

hasta el momento de su pago definitivo, (Art. 1617 del Código Civil).   

 

CUARTO: CONDENAR en costas a las incidentadas a favor del demandante. 

Liquídense por secretaría (Artículo 366 CGP). 

 

QUINTO: FÍJESE como AGENCIAS EN DERECHO un (1) S.M.M.L.V (De 

conformidad con el Art. 5 numeral 8° del Acuerdo PSAA-16-1054 del 05/08/2016 del 

C. S. de la J), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

               

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2959 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2019-00265-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

 Garante:                  JULIAN ANDRES COPETE PERDOMO 

 
El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho sobre la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas LIC-41E, toda vez que los oficios 

de aprehensión fueron radicados ante dicha entidad hace más de un año sin 

obtener respuesta, en consecuencia, el juzgado  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas LIC-41E, comunicada mediante 

Oficio No. 1427 del 24 de mayo de 2019 y requerido a través del Oficio No. 0607 

del 19 de marzo de 2021. Háganse las prevenciones del caso, trascribir el Art. 44 

del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 



Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2960 

 

Radicado:                 76001-40-03-019-2019-00862-00 

Tipo de asunto:         PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:            FINANCIERA JURISCOOP S.A 

Demandado:             NELLY GARCIA 

 

En atención al memorial aportado por el profesional del derecho de la parte actora, dentro 

del proceso de ejecutivo adelantado, aporta liquidación del Crédito para fines legales 

pertinentes,  

RESUELVE: 

 

1.- Estese la parte actora a lo resuelto en el auto del 13 de marzo de 2020, obrante en 

el cuaderno digital del expediente. 

 

2.- AGREGAR al expediente, el memorial allegado por la parte actora, para ser tenidos 

en cuenta en su debida oportunidad procesal y por el Juzgado de Ejecución de 

Sentencias Civiles. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 



Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

Auto No. 3011 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2019-01004-00  

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO- HIPOTECARIO 

Demandante:  JOSE FELIPE ARTEAGA ZULUAGA 

Demandado:  OFELIA CANO DE LOPEZ 

 

Una vez revisadas las actuaciones del presente proceso, se observa que mediante auto 

No. 687 de fecha 5 de octubre de 2022, el Juzgado 18 Civil del Circuito de Cali, superior 

jerárquico resolvió: “PRIMERO: CONFIRMAR el auto interlocutorio N° 3621 del 30 de 

noviembre de 2021, de acuerdo a lo establecido en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. TERCERO: Devuélvase vía virtual el 

presente expediente al juzgado de origen, previas las anotaciones en los radicadores del 

Despacho.”  

 

Por lo anterior se resolverá obedecer lo resuelto por el superior, y se dará cumplimiento a 

lo ordenado en numeral 5 del auto No. 3621 de fecha 30 de noviembre de 2021. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia No. 687 de 

fecha 5 de octubre de 2022, que confirmo el auto apelado. 

2.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto No. 3621 de fecha 30 de 

noviembre de 2021, ARCHIVANDO el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

AFR. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2961 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2019-01038-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

 Garante:                  PAOLA ANDREA RANGEL BARRETO 

 
El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho sobre la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas VFE-46E, toda vez que los oficios 

de aprehensión fueron radicados ante dicha entidad hace más de un año sin 

obtener respuesta, en consecuencia, el juzgado  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas VFE-46E, comunicada mediante 

Oficio No. 3438 del 08 de noviembre de 2019 y requerido a través del Oficio No. 

0578 del 18 de marzo de 2021. Háganse las prevenciones del caso, trascribir el 

Art. 44 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2940 

 

Radicado:            76001-40-03-019-2019-01163-00  

Tipo de Asunto:   PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:      OMAR CORTES SUAREZ 

Demandado:       EMMA CRISTINA BALANTA QUINTANA 

 

Pasa a despacho el presente asunto para resolver el recurso de reposición 

interpuesto por el demandante, contra el auto No. 2174, proferido el 30/08/2022, 

que resolvió el incidente de desembargo formulado por la parte pasiva, decretando 

el desembargo del televisor marca SAMSUNG 50NU7100 UHDin, de propiedad de 

JAIME ANDRES COLLAZOS BALANTA. 

 

Como único fundamento de su inconformidad indica que el despacho no tuvo en 

cuenta sus consideraciones expresadas al descorrer el traslado del incidente de 

desembargo, pues si hizo pronunciamiento al respecto, dentro del término legal. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El recurso de reposición está consagrado en la ley procedimental civil para que el 

juez vuelva sobre la providencia y si lo considera revocar o reformar su decisión, 

ésta consagrado en el art. 348 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Al revisar se tiene que, por error involuntario, no se tuvo en cuenta el escrito por 

medio del cual el recurrente en oportunidad se manifestó con respecto al incidente 

de desembargo, por lo cual se pasa a resumir los argumentos de su objeción. 

 

Señala que al llevarse a cabo la diligencia de embargo y secuestro de bienes 

muebles de la demandada, el televisor Samsung de 50 pulgadas, estaba en 

posesión de ella. 



 

Que en esa diligencia la demandada no presentó ningún documento al encargado 

de la diligencia, Inspector de Policía de la Casa de Justicia de Siloé, que le indicara 

que el bien pertenecía a un tercero. 

 

Que como la señora Emma dice vivir con su hijo desde hace 33 años, debía tener 

conocimiento de donde se encontraba la factura, que presenta con el incidente.  

 

Que se le debe negar el levantamiento del embargo y secuestro, ya que no ha dado 

cumplimiento a lo prescrito por el numeral 3° del art. 597 del CGP. 

 

La demandada al descorrer el traslado del recurso, vuelve a manifestar que se 

decrete el desembargo del televisor, por cuanto es de propiedad de su hijo. 

 

Al respecto de que la demandada debía haberse manifestado en la diligencia de 

secuestro, se tiene que el numeral 8° del art. 597 del CGP, señala que, dentro de 

los veinte días siguientes a la diligencia de secuestro, el tercero poseedor que no 

estuvo presente puede solicitar el levantamiento del embargo aportando las 

pruebas. 

 

Es decir, es claro que legalmente el tercero poseedor puede presentar sus pruebas 

para demostrar que es propietario del bien dentro de los veinte días siguientes a la 

diligencia. Y no solo lo puede o debe hacer en la diligencia. 

 

En el caso presente, la incidentalista aporto como prueba de que su hijo JAIME 

ANDRES COLLAZOS BALANTA, es propietario del televisor, la factura de venta No. 

478010500007 de ALKOSTO Cali, en la cual consta que él lo adquirió por compra 

y donde se detalla que es de 50 pulgadas, 125 centímetros, marca SAMSUNG, que 

corresponde al bien secuestrado. 

 

Ante la contundente prueba aportada con la solicitud de desembargo, no se 

decretaron otras pruebas y se resolvió el incidente de forma anticipada. 

 

En cuanto a la solicitud de negar el levantamiento del embargo y secuestro del 

televisor formulada por el demandante, en el escrito por el cual se pronuncia al 

respecto del incidente, basado en que no se ha dado cumplimiento por la 

demandada del requisito exigido por el numeral 3° del art. 597 del CGP. 



 

El art. 597 del CGP.- LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO, que 

comienza señalando: “Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes 

casos:  

“(…) 3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se pretende, y el 

pago de las costas.  

 

No es aplicable la norma aludida por el señor CORTES SUAREZ, porque el bien 

secuestrado no es de propiedad de la demandada, sino de un tercero ajeno al 

proceso, es de su hijo y así quedo demostrado con la factura de compraventa 

allegada. 

 

Así es que como las manifestaciones del objetante del incidente no logran su fin de 

mantener el embargo y secuestro, del televisor marca SAMSUNG, sino que como 

la prueba que aporta la incidentalista es y sigue siendo suficiente para el 

levantamiento de la medida, pues no se repondrá el auto atacado y se ratificará lo 

decidió en auto anterior que resolvió el incidente a favor de la incidentalista. 

 

Ahora bien, como la demandada mediante escrito enviado vía e-mail el 09/08/2022, 

formula nulidad por falta de jurisdicción y competencia, de acuerdo con lo prescrito 

por el inciso tercero del art. 129 del CGP, se correrá traslado al demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, RESUELVE: 

 

1. NO REVOCAR para reponer el Auto No. 2174, proferido el 30/08/2022, de 

conformidad con lo considerado en la parte motiva del presente auto. 

 

2. RATIFICAR lo decido en Auto No. 2174 del 30/08/2022. 

 

3. CORRER traslado de la nulidad por falta de jurisdicción y competencia, propuesta 

por la demandada al demandante, por el término de tres (3) días (Art. 129, inciso 

tercero).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr. 

 



 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2996 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2019-01185-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

 Demandado:            KATERINE VIRAMA 

 
El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho sobre la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas HYJ-73E, toda vez que los oficios 

de aprehensión fueron radicados ante dicha entidad hace más de un año sin 

obtener respuesta, en consecuencia, el juzgado  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas HYJ-73E, comunicada mediante 

Oficio No. 363 del 10 de febrero de 2020 y requerido a través del Oficio No. 0608 

del 19 de marzo de 2021. Háganse las prevenciones del caso, trascribir el Art. 44 

del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2997 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2019-01192-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

 Demandado:            YOJAN ANDRES MORENO MONTAÑO 

 
El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho sobre la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas VQH-24E, toda vez que los oficios 

de aprehensión fueron radicados ante dicha entidad hace más de un año sin 

obtener respuesta, en consecuencia, el juzgado  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas VQH-24E, comunicada mediante 

Oficio No. 152 del 03 de febrero de 2020 y requerido a través del Oficio No. 0609 

del 19 de marzo de 2021. Háganse las prevenciones del caso, trascribir el Art. 44 

del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 28 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 4.300.000 

EXPENSAS –Folio 50, 54, 56, 63, 68, 72 archivo 
digital 01- 

 
$71.335 

TOTAL $ 4.371.335 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2962 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2019-01225-00 

Tipo de asunto:   PROCESO EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA 

Demandante:      BANCO DE OCCIDENTES.A. 

Demandado:      JUAN CARLOS PÉREZ ROA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

 

 



GC 
 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.-AGREGAR el memorial del 05 de octubre de 2022, mediante la parte ejecutante 

aportó la liquidación del crédito, para efectos que sea resuelto por la autoridad 

judicial competente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2453 de fecha 

28 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     3.500.000 

Registro Medida No.97384 $          22.700 

Registro Medida No.97385 $          16.800 

TOTAL $     3.539.100  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3000 

Radicado: 76001-40-03-019-2020-00004-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT 860002180-7 

Demandado:  LUZ ESPERANZA ZUÑIGA BALANTA CC 25.717.099 

   MONICA PATRICIA GONZALEZ CANTERO CC 45.758.695 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 



JDAR 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2963 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2020-00324-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante: RESPALDO FINANCIERO S.A.S 

 Garante: JULIAN DAVID OSPINA LOPEZ 

 
El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho sobre la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas IGL-278, toda vez que los oficios 

de aprehensión fueron radicados ante dichas entidades hace más de un año sin 

obtener respuesta, en consecuencia, el juzgado  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas IGL-278, comunicada mediante 

Oficio No. 0573 del 17 de marzo de 2021. Háganse las prevenciones del caso, 

trascribir el Art. 44 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2964 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2020-00475-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

 Garante: HECTOR ALEXIS DIAZ CUERO 

 
El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho sobre la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas ZZB-06E, toda vez que los oficios 

de aprehensión fueron radicados ante dichas entidades hace más de un año sin 

obtener respuesta, en consecuencia, el juzgado  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas ZZB-06E, comunicada mediante 

Oficio No. 1912 del 21 de octubre de 2020 y requerido a través de Oficio No. 0576 

del 18 de marzo de 2021. Háganse las prevenciones del caso, trascribir el Art. 44 

del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2455 de fecha 

27 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     4.800.000 

TOTAL $     4.800.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3002 

Radicado: 76001-40-03-019-2020-00502-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA NIT 890903937-0 

Demandado:  JUAN PABLO VALDERRAMA VIDALES CC 98.710.604 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  



2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2965 
 

Radicado:               76001-40-03-019-2020-00735-00 

Tipo de asunto:      PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:         FRANCISCO JOSÉ DORADO RODRIGUEZ 

Demandado:          TOMAS BERNARDO SINISTERRA ARANGO 

 
En atención al memorial que precede, mediante el cual la apoderada de la parte 

ejecutante solicita el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre los 

demandados FRANQUICIAS DE OCCIDENTE y LUIS ADOLFO IRAGORRI 

TORRES en virtud a la aceptación del desistimiento de pretensiones que hiciere 

esta unidad judicial mediante auto del 25 de octubre de 2019 (sic), se despachará 

favorablemente por encontrarse ajustada a derecho.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

ORDENAR el levantamiento de las siguientes medidas cautelares decretadas y 

practicadas:  

 

- Embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado 

FRANQUICIAS DE OCCIDENTE LTDA identificado con Nit. 805.022.328 y 

matricula mercantil No. 416206-3, comunicado mediante Oficio No. 0680 del 19 

de marzo de 2021. Por secretaría, líbrese de manera inmediata el oficio 

respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 28 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 2.400.000 

TOTAL $   2.400.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2966 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2020-00863-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante:     BANCO CAJA SOCIALS.A. 

Demandado:      MEJIA CUENCA S.A.S.  

                          JUAN CARLOS CUENCA ARISTIZABAL 

                          MARTHA CRISTINA MEJIA ORBEGOZO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 
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2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.-AGREGAR el memorial del 03 de octubre de 2022, mediante la parte ejecutante 

aportó la liquidación del crédito, para efectos que sea resuelto por la autoridad 

judicial competente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2628 de fecha 

27 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     2.380.000 

Prontoenvíos Guía No. 346518500825 $           8.000 

TOTAL $    2.388.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3007 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00032-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890300794-4 

Demandado:  GUSTAVO ADOLFO CERÓN LOPEZ CC 1.113.626.437 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  



2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2456 de fecha 

27 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     500.000 

Prontoenvíos Guía No. 404810700905 $       12.000 

Prontoenvíos Guía No. 388584900905 $       12.000 

TOTAL $     524.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3003 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00143-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: CARLOS ANDRÉS CASTAÑO CHILITO CC 16.464.207 

Demandado:  YOHAN SEBASTIAN CASTAÑO GONZALEZ CC 75.108.174 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 



1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 690.000 

TOTAL $   690.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2967 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2021-00203-00  

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA.  

Demandante:     CONJUNTO RESIDENCIAL SAN RAFAEL.  

Demandado:      ALEXANDER PATIÑO LESMES 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 
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3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2631 de fecha 

27 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     4.500.000 

El Libertador Guía No. 1188391 $            5.000 

TOTAL $     4.505.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3008 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00208-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: BANCO PICHINCHA NIT 890200756-7 

Demandado:  LINA JHOANNA DEVIA VALENCIA CC 31.583.341 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  



2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2626 de fecha 

27 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     175.000 

Servicios Postales Nacionales 472 Guía No. YP004799475CO $         9.700 

AM Mensajes Guía No.  *LE0147244* $         8.000 

AM Mensajes Guía No.  LM10008393 $       11.000 

TOTAL $    203.700  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3006 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00244-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: STEPHANIE BARANDICA SARRIA CC 1.144.146.639 

Demandado:  BETTY MONTES ARIZABALETA CC 31.950.640 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 



1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2939 

                     

Radicado:           76001-40-03-019-2021-00293-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR 

                           PRESCRIPCION   

Demandante:     HERLIN PATRICIA PAREDES SANMIGUEL 

Demandado:      MARCIA RENTERIA ARAGON 

                           DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 

Dentro del presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, efectuada la inspección judicial sobre el inmueble 

afecto al asunto, allegado dictamen sobre los linderos efectuado por el perito DIEGO 

VALENCIA GARCIA, se agregará a los autos para tenerse en cuenta. 

 

Como al revisar el asunto se tiene que hasta la fecha la parte actora no ha dado 

cumplimiento al emplazamiento de la demandada MARCIA RENTERIA ARAGON, 

ya que en su libelo de demanda indico que desconoce su ubicación, antes de 

decretar las pruebas solicitadas y fijar fecha de audiencia, se requerirá para lo del 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. AGREGAR a los autos el informe del perito DIEGO VALENCIA GARCIA, sobre 

los linderos del inmueble afecto al asunto, para ser considerado en la debida 

oportunidad.   



 

2. REQUERIR nuevamente a la demandante para que cumpla con la carga 

procesal de emplazar a la demandada MARCIA RENTERIA ARAGON, para 

continuar con el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr. 

 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2993 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00334-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: BANCO FALABELLA S.A 

 Demandado:          JOSÉ LUIS WAGNER GÓMEZ 

 
Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como tres medidas cautelares de embargo y secuestro de bienes que se encuentran 

en cabeza del ejecutado; petitum que por tornarse procedente al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 599 del compendio procesal, se decretará al tenor de lo 

consagrado por el numeral 10 del artículo 593 ibídem., pero limitándolas de 

conformidad con los parámetros normativos.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los derechos que tenga sobre 

bien inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria: Nº 370–82614 son de 

propiedad de la parte demandada: JOSE LUIS WAGNER GOMEZ identificado con 

CC. 16.650.293. LÍBRESE oficio con destino a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CALI con el fin de que inscriban la medida y a costa del interesado 

expidan certificado de tradición del bien. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los derechos 

de dominio del señor JOSE LUIS WAGNER GOMEZ identificado con CC. 

16.650.293, sobre el bien mueble distinguido con placas CPJ-197 de la Secretaría 

de Movilidad de Cali. 

 

TERCERO: Hasta tanto exista respuesta negativa de las anteriores medidas 

ordenadas, se decretarán las demás solicitadas, en uso de la facultad concedida por 

el art 599 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 



 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2968 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00364-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante: MOVIAVAL S.A.S 

 Garante: JENNIFER GUZMAN MURILLO 

 
El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho sobre la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas XMP-48E, toda vez que los oficios 

de aprehensión fueron radicado ante dicha entidad hace más de un año sin 

obtener respuesta, en consecuencia, el juzgado  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas XMP-48E, comunicada mediante 

Oficio No. 1172 del 18 de marzo de 2021 y requerido a través del Oficio No. 2383 

del 17 de septiembre de 2021. Háganse las prevenciones del caso, trascribir el 

Art. 44 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2457 de fecha 

27 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     1.800.000 

TOTAL $     1.800.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3005 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00384-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS - SUPERFONDO NIT 890901188-1 

Demandado:  CARLOS ANDRÉS GALVEZ GIRALDO CC 94.257.944 

   MONICA ANDREA ROMERO MUÑOZ CC 1.144.046.209 

   JUAN CARLOS RUIZ MARÓN CC 9.808.892 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 



RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2969 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00647-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante: RESPALDO FINANCIERO S.A.S 

 Garante:                  JOSE LUIS JARAMILLO HOLGUIN 

 
El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho sobre la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas NJB-73F, toda vez que los oficios 

de aprehensión fueron radicados ante dicha entidad hace más de un año sin 

obtener respuesta, en consecuencia, el juzgado  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas NJB-73F, comunicada mediante 

Oficio No. 2074 del 24 de agosto de 2021. Háganse las prevenciones del caso, 

trascribir el Art. 44 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 620.000 

EXPENSAS –Folio 4 del archivo digital 06 y 12 del 
archivo 12- 

$ 37.000 

TOTAL $   657.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2970 

 

Radicado:          76001-40-03-019-2021-00768-00  

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:    COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA. 

Demandado:      MIGUEL ÁNGEL RENGIFO URBANO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

 

 



GC 
 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2971 

 

Radicado:                 76001-40-03-019-2021-00779-00 

Tipo de asunto:         PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:            BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado:             ORLANDO CORTES ENCISO 

 

En atención al memorial aportado por el profesional del derecho de la parte actora, dentro 

del proceso de ejecutivo adelantado, aporta liquidación del Crédito para fines legales 

pertinentes,  

RESUELVE: 

 

1.- Estese la parte actora a lo resuelto en el auto del 25 de abril de 2022, obrante en el 

cuaderno digital del expediente. 

 

2.- AGREGAR al expediente, el memorial allegado por la parte actora, para ser tenidos 

en cuenta en su debida oportunidad procesal y por el Juzgado de Ejecución de 

Sentencias Civiles. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 1.600.000 

EXPENSAS –Folio 3 del archivo digital 06- $ 9.500 

TOTAL $   1.609.500 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2972 

 

Radicado:            76001-40-03-019-2021-00889-00  

Tipo de Asunto:   PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:       SYSTEMGROUP S.A.S.  

Demandado:        WILSON DARÍO CORTES MANSO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 

Por otra parte, atendiendo el memorial poder allegado el 29 de septiembre de 

2022, dese por revocado el poder otorgado a JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ 

INFANTE y al dr RAMON JOSE OLAYA RAMOS, y en consecuencia, se le 

reconocerá personería adjetiva a JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, 

MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA 

TOLOZA para actuar en los términos y para los efectos en que está conferido el 

mandato. 
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En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.- TENER por revocado el poder otorgado a los profesionales del derecho 

JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ INFANTE identificada con CC. 1.015.455.738 y 

con T.P 325.391 del C.S.J, y al dr RAMON JOSE OLAYA RAMOS identificado con 

CC. 10.820.231 y con T.P 242.026 del C.S.J. 

 

5.- RECONOCER personería adjetiva a los profesionales del derecho JESSICA 

ALEJANDRA PARDO MORENO identificada con CC. 1.022.436.587 y T.P 

377.959 del C.S.J, MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO identificado con 

CC. 1.013.657.229 y T.P 376.467 del C.SJ, CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

identificado con CC. 1.032.442.834 y T.P 355.218 del C.S.J, para actuar en los 

términos y para los efectos en que está conferido el mandato. 

 

Parágrafo único: ADVERTIR que en ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado judicial (art. 75 C.G del P) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez



Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2460 de fecha 

28 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     1.460.000 

TOTAL $     1.460.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3005 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00891-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA – 

PROMEDICO NIT 890310418-1 

Demandado:  YESIT PLATA BORJA CC 1.079.915.851 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  



2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2939 

 

Radicado:          76001-40-03-019-2021-00952-00 

Tipo de Asunto:  LIQUIDACION PATRIMONIAL  

Demandante:     RODRIGO PLATA AZCARATE 

Acreedores:        ALCALDIA SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 

Visto que la abogada LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, identificada 

con C.C. No. 38.144.930, apoderada del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 

Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, presenta el Crédito Fiscal 

que por concepto de Impuestos Predial Unificado y Contribución de Valorización, 

adeuda el señor Rodrigo Plata Azcarate, por la suma de $61.461.743,oo, a la fecha 

de la certificación aportada como prueba que data del 13/06/2022 y solicita se 

ordene el pago total de la obligación en referencia con los intereses que se causen 

a la fecha del pago. 

 

De conformidad con el Decreto Extraordinario No. 0139 de 2012, Ley 1264 de 2012  

y demás leyes que la complemente o adicionen, se reconocerá la suma adeudada 

por el demandante por los conceptos referidos.  

 

Visto que mediante oficio anterior la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, nos remite el proceso digital 

EJECUTIVO, bajo la radicación 76001400302420100070600, adelantado por 

BANCO DE BOGOTA contra RODRIGO PLATA AZCARATE y BEATRIZ PLATA 

AZCARATE, se incorporará al presente proceso, para que sea tenido en cuenta por 

el liquidador en la adjudicación que corresponda. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 



1. RECONOCER la suma de $61.461.743,oo, adeudada por concepto de Impuestos 

Predial Unificado y Contribución de Valorización, por el señor Rodrigo Plata 

Azcarate, al Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali, de acuerdo con lo manifestado en precedencia. 

 

2. RECONOCER a la abogada LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ, 

identificada con C.C. No. 38.144.930, con T. P. 160.465 del C. S. de la J., como 

apoderada del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali, en los términos y para los fines del memorial poder 

conferido por MARIA DEL PILAR CANO STERLING, en condición de directora del 

Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Especial, 

Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, 

allegado. 

 

3. INCORPORAR al presente asunto el proceso digital EJECUTIVO, bajo la 

radicación 76001400302420100070600, adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra RODRIGO PLATA AZCARATE y BEATRIZ PLATA AZCARATE, para que 

sea tenido en cuenta por el liquidador en la adjudicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2454 de fecha 

27 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     1.300.000 

El libertador Guía No. 1192188 $            5.000 

El libertador Guía No. 1188998 $            5.000 

El libertador Guía No. 1188999 $            5.000 

TOTAL $     1.315.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3001 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00986-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT 860002180-7 

Demandado:  ELSA MARCELA DEL CASTILLO SABOGAL CC 51.789.611 

   HECTOR BEJARANO GARCÍA CC 79.463.213 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 



1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 30 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 380.000 

TOTAL $   380.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2973 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2021-00994-00  

Tipo de Asunto:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE  

Demandado:         ANGELA MARÍA URRUTIA VALDERRAMA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 
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3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 5.700.000 

TOTAL $   5.700.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2974 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2021-01008-00  

Tipo de asunto:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado:      MARITZA CARVAJAL APOLINDAR 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 
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3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2994 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-01019-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: SEGURIDAD ATLAS LTDA 

 Demandado:           CANNABIS MEDICINAL COLOMBIA S.A.S 

 
Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como tres medidas cautelares de embargo y secuestro de bienes que se encuentran 

en cabeza del ejecutado; petitum que por tornarse procedente al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 599 del compendio procesal, se decretará al tenor de lo 

consagrado por el numeral 10 del artículo 593 ibídem., pero limitándolas de 

conformidad con los parámetros normativos.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los dineros 

que tenga o llegare a tener depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y 

demás, siempre que sean susceptibles de dicha medida en las entidades financieras 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE COLOMBIA, 

BANCO HELM BANK, BANCO AV VILLAS, BANCO OCCIDENTE S.A, BANCO 

POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, y BANCO PICHINCHA, 

a nombre de la parte demandada, CANNABIS MEDICINAL COLOMBIA S.A.S 

identificada con Nit. 900.978.876-1.  

 

Parágrafo primero: Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los 

respectivos dineros en la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del 

Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, so pena de hacerse 

responsable de dichos valores y el de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales. En la consignación incluir la radicación del proceso que 

es la siguiente 76001–400–30–19–2021–01019-00. 

 

 

 

 

 



No se deben embargar las cuentas que pertenezcan a Nomina y al dar respuesta al 

presente se deben indicar las partes del mismo. LIMITASE las anteriores medidas 

hasta la concurrencia de $41.000.000 Mcte. (cuarenta y un millón de pesos). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 30 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 2.460.000 

TOTAL $ 2.460.000    

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2975 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2021-01068-00  

Tipo de Asunto:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:      BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado:       ALBA MAGNOLIA SERNA GÓMEZ 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 

De otro lado, obra comunicación del JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, mediante el cual informa que 

tomó nota de la medida cautelar de remanentes decretada, por consiguiente, se 

agregará para que surta sus efectos legales pertinentes. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 
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1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.- AGREGAR la comunicación remitida por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, mediante el cual 

informó que tomó nota de la medida cautelar de remanentes decretada, para que 

surta sus efectos legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 3.430.000 

TOTAL $ 3.430.000    

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2976 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2022-00008-00  

Tipo de asunto:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante:     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado:     GERARDO GUZMÁN VILLÁN 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 

De otro lado, la entidad ejecutante manifiesta que ha recibido del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A (FNG), en su calidad de fiador, la suma de 

VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) M/CTE, para garantizar 

parcialmente las obligaciones aquí pretendidas y contraídas por el ejecutado, pago 

realizado en virtud de la Garantía, otorgada por el Fondo Nacional de Garantías. 

 

En esa dirección, se advierte que la petición cumple con los requisitos reglados 

por los artículos 1666, 1668 num. 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 2395 del C. Civil., por 

consiguiente, se despachará favorablemente. 
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En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.- ACEPTAR la subrogación Legal parcial que hace el BANCO DE BOGOTÁ S.A 

al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los términos del memorial de 

subrogación del 28 de septiembre 2022 ($ 20.000.000 Mcted) y por consecuencia 

sea tenido en cuenta como acreedor subrogatario parcial. 

 

5.- RECONOZCASE personería amplia y suficiente al abogado JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO mayor de edad, identificado profesionalmente con tarjeta No.35.381 del 

Consejo Superior de la Judicatura y cédula de ciudadanía No.16.677.037, para que 

actúe en nombre y representación del Fondo Nacional de Garantías S.A. conforme a 

las voces y fines del poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 30 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 880.000 

TOTAL $   880.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2977 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2022-00041-00  

Tipo de Asunto:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado:      OMAR TRUJILLANO ROMERO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 
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3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 30 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 6.020.000 

EXPENSAS –Folio 1 y 2 del archivo digital 11- $10.950 

TOTAL $ 6.030.950    

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2978 

 

Radicado:            76001-40-03-019-2022-00126-00  

Tipo de Asunto:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante:       BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado:        VILCO DE COLOMBIA S.A. 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 

Frente a la solicitud de corrección de la radicación de la providencia del 30 de 

septiembre de 2022, se accederá en el sentido de indicar que el nombre de la 

sociedad ejecutada es VILCO DE COLOMBIA S.A.S, y no VILCO DE COLOMBIA 

S.A. como por error involuntario se enunció. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 
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RESUELVE 

 
1.- CORREGIR el auto No. 2621 del 28 de septiembre de 2022, en el sentido de 

indicar que el nombre de la sociedad ejecutada es VILCO DE COLOMBIA S.A.S, 

y no VILCO DE COLOMBIA S.A.  

 

2.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

3.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

4.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2632 de fecha 

28 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     4.600.000 

El Libertador Guía No. 1204785 $            5.000 

El Libertador Guía No. 1200685 $            5.000 

El Libertador Guía No. 1200681 $            19.000 

TOTAL $     4.629.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 3009 

Radicado: 76001-40-03-019-2022-00137-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 860002964-4 

Demandado: JOSE VICENTE ZORRILLA VELASCO CC 16.788.089 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 



1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2633 de fecha 

28 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $     8.800.000 

TOTAL $     8.800.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario 

Auto No. 3010 

Radicado: 76001-40-03-019-2022-00155-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: BANCO BCSC S.A. NIT 860007335-4 

Demandado: RECUBRIMIENTOS INDUSTRIALES S.A. NIT 800156688-9 

JAIME ALFONSO PRADA BERNAL CC 16.649.798 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  



2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2995 
 
 

Radicado: 76001-40-03-019-2022-00163-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE   

                                FINANCIAMIENTO 

 Demandado:           EDWIN EVELIO GALEANO 

 
El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho sobre la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas JIK-470, toda vez que los oficios 

de aprehensión fueron radicados ante dicha entidad hace más de un año sin 

obtener respuesta, en consecuencia, el juzgado  

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión que pesa sobre vehículo de placas JIK-470, comunicada mediante 

Oficio No. 478 del 29 de abril de 2022. Háganse las prevenciones del caso, 

trascribir el Art. 44 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 



Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 28 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 5.500.000 

EXPENSAS –Folio 4 y 10 del archivo digital 08 y 03 y 
04 del archivo digital 10- 

$42.730 

TOTAL $   5.542.730 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2979 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00217-00  

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

Demandado:  ISAAC PORTILLA CAICEDO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 

Frente a la solicitud de corrección de la radicación de la providencia del 28 de 

septiembre de 2022, se accederá en el sentido de indicar que el radicado del 

proceso correcto es 76001-40-03-019-2022-00217-00, y no 76001-40-03-019-

2022-00321-00 como por error involuntario se enunció. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
 



GC 
 

 

RESUELVE 

 
1.- CORREGIR el auto No. 2603 del 28 de septiembre de 2022, en el sentido de 

indicar que el radicado correcto del proceso es 76001-40-03-019-2022-00217-00 y 

no 76001-40-03-019-2022-00321-00. 

 

2.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

3.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

4.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec9bc25839fe11fc3d4bbfbbec9e3fb2d0a4a572d5f80ccb0157a922130ee4b3

Documento generado en 18/10/2022 11:50:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GC 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 28 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 3.800.000 

TOTAL $ 3.800.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2980 

 

Radicado:                76001-40-03-019-2022-00230-00  

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:          BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado:           VIAJAR POR COLOMBIA Y EL MUNDO SAS,    

                               CARLOS IGNACIO PÉREZ GIRALDO Y      

                               MARTHA CECILIA CALDERÓN PERDOMO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

 



GC 
 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.-AGREGAR el memorial del 12 de octubre de 2022, mediante la parte ejecutante 

aportó la liquidación del crédito, para efectos que sea resuelto por la autoridad 

judicial competente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 30 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 1.250.000 

TOTAL $ 1.250.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2981 

 

Radicado:             76001-40-03-019-2022-00232-00  

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:        FINANCIERA JURISCOOP S.A.  

Demandado:         SORAYA VALVERDE DELGADO. 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 
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2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.-AGREGAR el memorial del 04 de octubre de 2022, mediante la parte ejecutante 

aportó la liquidación del crédito, para efectos que sea resuelto por la autoridad 

judicial competente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2941 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2022-00237-00  

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:     BANCO ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado:      JAIME ANDRES BARRERA BARONA 

 

Descorrido por el demandante el traslado del recurso de reposición formulado por 

la parte demandada, contra el auto proferido el 12/09/2022, que negó el 

levantamiento de las medidas cautelares, pasa a despacho para resolver. 

   

Como fundamento de su inconformidad indica, que el régimen de insolvencia busca 

promover la buena fe en las relaciones financieras, bajo principios como el de la 

universalidad, que consiste en que todos los bienes del deudor deben ser vinculados 

al procedimiento de insolvencia. 

 

Que la apoderada del Banco no dijo nada del proceso ejecutivo presentado en 

marzo de 2022, en la audiencia de acuerdo de pago celebrada el 30/06/2022, en la 

Notaria 23 de Cali, haciendo incurrir en error al centro de conciliación y entonces 

estaría adelantando dos acciones para cobrar las mismas obligaciones, en una 

recibiendo la cuota acordada y en la otra embargando los bienes del deudor para 

ser rematados. 

 

De acuerdo con las normas que rigen la insolvencia dentro del C.G.P. y demás 

concordantes, permiten la enajenación de los bienes del deudor que estuvieren 

embargados en los procesos ejecutivos suspendidos. 

 

Para efecto de la suspensión del presente proceso ejecutivo y levantamiento de 

medidas aporto el deudor el acuerdo de pago. 



 

La apoderada del BANCO ITAU, manifiesta al respecto del recurso, que no tienen 

reparos; que el demandado inicio el trámite de insolvencia en junio de 2022, la 

demanda ejecutiva se presento en marzo de la misma anualidad y por tanto, no se 

tenía conocimiento de las intenciones del demandado, así que se presento la 

demanda por encontrarse en mora el deudor y conforme a la normatividad. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El recurso de reposición está consagrado en la ley procesal civil para que el juez 

vuelva sobre la providencia y si lo considera revocar o reformar su decisión, ésta 

consagrado en el art. 348 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Al revisar se tiene que, como ciertamente el art. 553 del C.G.P., establece que el 

acuerdo de pago se sujetara a las siguientes reglas y en el numeral 6 señala: “Podrá 

disponer la enajenación de los bienes del deudor que estuvieren embargados en los 

procesos ejecutivos suspendidos, para lo cual el deudor solicitará el levantamiento 

de la medida cautelar, allegando el auto que lo contenga”.  

 

O sea, que, sin hacer mayores disquisiciones, ante la claridad de la norma transcrita, 

que por error se le dio un alcance diferente al que le corresponde, pues hay que 

darle la razón al recurrente y reponer el numeral segundo del auto atacado, en 

cambio, se dispondrá dejar la medida de embargo decretada en el asunto a 

disposición del trámite de insolvencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. REVOCAR para reponer el numeral segundo del Auto proferido el 12/09/2022, 

de conformidad con lo considerado en la parte motiva del presente auto. 

 

2. DEJAR las medidas de embargo y secuestro decretadas en el asunto, a 

disposición de la Notaría 23 del Círculo de Cali, donde se adelanta el trámite de 

negociación de deudas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 



easr. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 28 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 2.000.000 

TOTAL $ 2.000.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2982 

 

Radicado:                76001-40-03-019-2022-00248-00  

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:          COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE  

                               APORTE Y CRÉDITO HUMANA.  

Demandado:           DANIA LICETH LASSO MINA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 

En cuanto concierne, con la solicitud de requerimiento al pagador de la parte 

ejecutada para el cumplimiento de la medida cautelar decretada, se agregará la 

petición, junto con la liquidación del crédito allegada a fin de que sea resuelta por 

el Juzgado competente. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 
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1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.-AGREGAR los memoriales del 12 y 13 de octubre de 2022, mediante la parte 

ejecutante aportó la liquidación del crédito, y solicito requerir para la efectividad de 

la medida cautelar decretada, para efectos que sea resuelto por la autoridad 

judicial competente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 30 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 390.000 

TOTAL $   390.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2983 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2022-00251-00  

Tipo de Asunto:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:      COLEGIO MAYOR SAN FRANCISCO DE ASÍS   

Demandado:       DIEGO ANDRÉS GUZMÁN ÁLVAREZ. 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 
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3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 28 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 2.000.000 

TOTAL $  2.000.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2984 

 

Radicado:             76001-40-03-019-2022-00274-00  

Tipo de asunto:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:       COOPHUMANA  

Demandado:        PABLO VICENTE GUEVARA GUEVARA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 
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3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia No. 2637 de fecha 

28 de septiembre del 2022, a favor de la parte demandante y de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P.  

Agencias en Derecho  $   4.800.000 

Servientrega Guía No. 9153665278 $        20.100 

Servientrega Guía No. 9149862899 $        18.500 

Servientrega Guía No. 9149862106 $        18.500 

Registro Medida No. 62130233 $        22.200 

Registro Medida No. 62130234 $        18.000 

TOTAL $   4.881.000  

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 2999 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00277-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. Nit.901.127.873-8 

Demandado:  MARÍA DEL CARMEN CONCHA OCAMPO CC.66.939.181 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la 

remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado: 

RESUELVE 
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1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente híbrido 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2998 
 
 

Radicado:              76001-40-03-019-2022-00304-00 

Tipo de asunto:      PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:         BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado:         JUAN CARLOS CASTELLANOS FORERO 

 
En atención al memorial que precede, mediante el cual la parte interesada solicitó el 

embargo del salario percibidos por el demandado JUAN CARLOS CASTELLANOS 

FORERO en su calidad de trabajador de la POLICIA NACIONAL, el numeral 9° del 

artículo 593 del C.G.P., en concordancia con los artículos 154 y 155 del C. S. T., 

establecen la posibilidad de decretar el embargo y retención previa de la 5ª parte del 

salario mensual que exceda el salario mínimo legal vigente que perciba la parte 

ejecutada, motivo por el cual el Despacho decretará dicha medida cautelar sobre el 

salario percibido por el ejecutado previniendo a los pagadores o empleadores acerca 

de que de no retener la proporción determinada  y abstenerse de constituir depósito 

judicial, se aplicarán las sanciones de ley.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN previa de la 5ª parte del salario 

mensual que exceda el salario mínimo legal vigente que perciba JUAN CARLOS 

CASTELLANOS FORERO en su condición de empleado de la POLICIA NACIONAL, 

limitando la medida a la suma de (97.400.000) M/CTE). Líbrese el respectivo oficio 

por secretaría. 

 

Líbrese comunicación al pagador de la mencionada entidad, para que se tomen las 

medidas del caso, y en consecuencia, proceda de conformidad, consignando los 

respectivos dineros en la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del Banco 

Agrario de esta ciudad y para este proceso, so pena de hacerse responsable de 

dichos valores y el de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales. En la consignación incluir la radicación del proceso que es la siguiente 

76001 – 400 – 30 – 19 – 2022 – 00304– 00. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31579259964900cc2d1e6fa4f2ead88b596c54956a33276cd22f739973ffde86

Documento generado en 18/10/2022 11:50:47 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 28 

de septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 

366 del C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 5.150.000 

EXPENSAS –Folio 3, 4 archivo digital 08-  
$10.950 

TOTAL $ 5.160.950 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2985 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2022-00321-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO DE MENORCUANTÍA 

Demandante:     BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

Demandado:      JHON ALEJANDRO VILLA SÁNCHEZ  

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas 

y agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión 

de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia 

ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución 

Civil, una vez en firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada 

por secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 
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2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias 

Civiles que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 6.500.000 

TOTAL $  6.500.000  

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2986 

 

Radicado: 760014003019-2022-00338-00  

Tipo de Asunto: PROCESO EJECUTIVO  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: FREDY RAMIRO NARVÁEZ CASTILLO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 
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3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 6.500.000 

TOTAL $ 6.500.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2987 

 
Radicado:  76001-40-03-019-2022-00342-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado:  XIMENA SILVA AYERBE 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 
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3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.-AGREGAR el memorial del 06 de octubre de 2022, mediante la parte ejecutante 

aportó la liquidación del crédito, para efectos que sea resuelto por la autoridad 

judicial competente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 967f1df12d82bcb347d5114a592de0d9534a2dc9580dd307b2453a6953821d54

Documento generado en 18/10/2022 11:50:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GC 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 3.020.000 

EXPENSAS –Folio 3 y 4 del archivo digital 12- $10.950 

TOTAL $ 3.030.950 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2988 

 

Radicado:          76001-40-03-019-2022-00345-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD   

                          DE LA GARANTÍA REAL  

Demandante: TÍTULARIZADORA COLOMBIA S.A. HITOS 

Demandada:      ANA MARÍA PARRA CUARTAS 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 
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2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2937 

                     

Radicado:          76001-40-03-019-2022-00377-00 

Tipo de Asunto:  EJECUTIVO 

Demandante:     AGROPECUARIA CRIADERO VILLAMARIA S.A.S. 

Demandado:     LA ABUNDANCIA COMERCIALIZADORA GANADERA S.A.S. 

 

Visto que la demandante, a través de su apoderado judicial, manifiesta que la 

sociedad demandada se da por enterada del auto No. 1406 del 17/06/2022, 

contentivo del mandamiento de pago librado dentro del asunto; que igualmente tuvo 

un acercamiento para solucionar la deuda.  

 

En consecuencia, tanto la demandante como el señor JANIO DE JESUS AGUIRRE 

JARAMILLO, en su calidad de gerente y representante legal de la sociedad 

demandada solicitan se tenga a la demandada notificada por conducta concluyente, 

se suspenda el proceso hasta el 03/11/2022 y se levanten las medias cautelares.  

 

Siendo procedente, de acuerdo con los arts. 301 y 161 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto de mandamiento 

de pago No 1406, fechado el 17/06/2022, a la demandada LA ABUNDANCIA 

COMERCIALIZADORA GANADERA SAS, conforme lo dispone el art. 301 del CGP. 

 

2. SUSPENDER el presente proceso hasta el 03/11/2022, de acuerdo con lo 

solicitado por las partes. 

 

 

 



3. DECRETAR el levantamiento de las medias previas. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr. 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 850.000 

TOTAL $ 850.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2989 

 

Radicado:            760014003019-2022-00386-00  

Tipo de Asunto:   PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:    FUNDACIÓN PARA UNA EDUCACIÓN INTEGRAL  

                          FINES COLEGIO ENCUENTROS  

Demandado:       NATALIA MEJÍA GRIJALBA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 
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2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

4.-AGREGAR el memorial del 11 de octubre de 2022, mediante la parte ejecutante 

aportó la liquidación del crédito, para efectos que sea resuelto por la autoridad 

judicial competente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 3.300.000 

TOTAL $ 3.300.000 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2990 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00403-00  

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

Demandado:  ANDRÉS FELIPE DOMÍNGUEZ CASTAÑEDA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 
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3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia de fecha 30 de 

septiembre del 2022, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del 

C.G.P. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 7.200.000 

EXPENSAS –Folio 4 del archivo digital 09 y 5 del 
archivo digital 11- 

$21.200 

TOTAL $  7.221.200  

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
Auto No. 2991 

 

Radicado:          760014003019-2022-00430-00  

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:     COMPAÑÍA INTEGRAL SAS  

Demandado:      SUPERMERCADOS EL RENDIDOR S.A. 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 366 y lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. 

 
Revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, en 

cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva 

para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en 

firme el presente auto se procederá de conformidad. 

 
En atención a ello, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 
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2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

 

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

híbrido a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2992 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2022-00724-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:        CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE LA CANDELARIA PH 

Demandado:         BANCO DAVIVIENDA S.A 

 

Revisada demanda EJECUTIVA promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL 

VILLAS DE LA CANDELARIA PH contra BANCO DAVIVIENDA S.A, observa el 

JUZGADO que la misma tiene las falencias que se enunciarán a continuación, las 

cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

1. Insuficiencia de poder. Adecúe poder en los términos conferidos en el 

certificado expedido  por  la  Administración  de  la  Copropiedad -art.  45  

de  la  Le  675  2001-; en razón a que se  debe  de  tener  en  cuenta  que  

cada  cuota  de  administración constituye un título base de la ejecución 

autónomo, es por ello que se exige la especificidad, siendo necesario 

discriminar claramente la fecha de causación de cada  una  de  las  cuotas  

de  administración  que  se está  otorgando  poder  para cobrar, es decir, 

se deberá indicar desde que día exactamente (día, mes y año) se generó 

cada una de las cuotas, lo anterior teniendo en cuenta que en el poder 

aportado solo  se  indica que  faculta  para  el  cobro  de  cuotas  ordinarias  

y extraordinarias omitiendo describir si quiera la temporalidad de la 

pretensión. 

 

2. Se deberá aportar certificado expedido por el Subsecretario de Gobierno 

Local y Convivencia, mediante el cual se certifica sobre la administración 

de la copropiedad demandante, con una expedición no superior a un mese 

anterior a la presentación de la demanda toda vez que la allegada data del 

mes de marzo de 2021. 

 

3. Adecúe el certificado de obligaciones expedido por el administrador del 

conjunto residencial ejecutante, en el sentido de discriminar de manera 

separada las obligaciones por concepto de cuotas ordinarias y 

extraordinarias, por cuanto en el acápite denominado –ordinarias- incluyó 

las señaladas en el acápite denominado –concepto- extraordinarias. 



GC 
 

 
4. Adecúe el certificado de obligaciones expedido por el administrador del 

conjunto residencial ejecutante, en el sentido de aclarar por qué ejecuta la 

cuota de administración del mes de octubre de 2022 si la misma se hace 

exigible el 1 de noviembre de 2022, data futura.  

 
5. En consecuencia, deberá adecuar el poder y la demanda en los términos 

aclaratorios No. 2° y 3°. 

 
6. Aclare los hechos y pretensiones, precisando si lo que se pretende es la 

ejecución de expensas ordinarias y/o extraordinarias de conformidad a lo 

reglado en la Ley 675 de 2001. 

 

7. Deberá allegar certificado de tradición del bien inmueble de la demandada 

con una vigencia inferior a un (1) mes, en aras a acreditar la titularidad del 

mismo en cabeza del demandado y que sobre aquel no pesan limitaciones 

al dominio y/o medidas que impliquen suspensión en el cobro de las cuotas 

ordinarias y extraordinarias. 

 

Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. 

del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del término 

de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será rechazada.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA promovida por 

CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE LA CANDELARIA PH contra BANCO 

DAVIVIENDA S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena será rechazada, en caso de no hacerlo. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 3031 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2022-00737-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI 

Demandado: MARIO FERNANDO RODRIGUEZ QUIÑONES 

 
La parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI con 

NIT  900.933.763-1, Quien actúa por intermedio de apoderada Judicial, contra 

MARIO FERNANDO RODRIGUEZ QUIÑONES identificado con  cedula de 

ciudadanía No 16.745.293. 

 

El documento presentado como base de la acción ejecutiva reúne así los requisitos 

exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 82 y S.S. de la 

obra citada. 

 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora en la 

demanda, se accederá a tal solicitud. No obstante, de conformidad con el artículo 599 

inciso 3° del Código General del Proceso, se limitaran las medidas a la necesaria. 

 

En consecuencia, a lo expuesto en este proveído, el Juzgado RESUELVE: 

 

A.- ORDENASE el pago por la vía ejecutiva para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído se le haga a 

la parte demandada MARIO FERNANDO RODRIGUEZ QUIÑONES identificado con  

cédula de ciudadanía No. 16.745.293, pague en favor de la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.- La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) M/CTE. Por 

concepto del capital del Pagaré No. 0184 suscrito por el deudor. 
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2.- Por los intereses de mora causados a partir del 31 de enero de 2021 y los que 

se causen con posterioridad hasta que su pago sea total y efectivo liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por ley sobre la anterior suma de capital. 

 

3.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas en su debida oportunidad. 

 

B.- NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada en la forma prevista por el 

Art. 290 y siguientes del CGP. Igualmente, podrá ser notificada en la forma prevista 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, adviértasele, que simultáneamente 

con el término de cancelar dispone de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

C.- RECONOCER personería jurídica a la Dra. LINA MARCELA GONZALEZ 

BETANCOURT, identificada con C.C. No. 1.144.064.802, portadora de la T. P. No. 

383.944 del C. S. de la J., para actuar en este proceso como apoderada de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI, en los términos y para los 

fines del memorial poder otorgado. 

 

D.- SÍRVASE la parte actora y/o su poderdante conservar los documentos y/o títulos 

ejecutivos en original los cuales pueden ser solicitados en cualquier momento 

 

E.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN  del 30% de la pensión percibida por 

el demandado en el FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

(FOPEP). Hasta la concurrencia de $60.000.000.oo Mcte. (Sesenta millones de 

pesos). Lo anterior, con el artículo 134 numeral 5 de la ley 100 de 1993, en 

concordancia con el Art. 344 del Código Sustantivo del Trabajo, es facultativo del juez 

limitar el monto del embargo  sobre la pensión. Líbrese oficio al pagador de la 

mencionada entidad. 

 

1.- Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los respectivos dineros en 

la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del Banco Agrario de esta 

ciudad y para este proceso, so pena de hacerse responsable de dichos valores y el 

de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. En la 

consignación incluir la radicación del proceso que es la siguiente 76001–400–30–19–

2022–00737-00. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _180_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 
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